
NOTA ACLARATORIA No. 1 
 CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL REGISTRO DE 

PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE 
VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL IMPARTIDA POR 

JUECES, MAGISTRADOS O CORPORACIONES DE LA REPÚBLICA, EN LOS 
MUNICIPIOS DE BOYACÁ Y CASANARE, QUE HACEN PARTE DE ESTA 

SECCIONAL, PARA LA VIGENCIA 2023 
 
 
 

En relación con los requisitos que los interesados deben acreditar para la citada 
convocatoria pública, la Entidad se permite presentar la siguiente aclaración en 
relación con las pólizas solicitadas en los literales e) y f), los cuales quedarán de la 
siguiente manera:   
 
 
e) Póliza de seguro tomada por la persona, natural o jurídica, que haya solicitado la 
inscripción, por un monto mínimo de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, que cubra: hurto total o parcial, la pérdida, daño total o parcial 
de vehículos; que puedan sufrir los vehículos en el establecimiento o 
establecimientos que hayan sido inscritos, con una vigencia igual o superior a la 
establecida en el registro. 
 
En caso de contar con póliza de seguro constituida, para participar en la presente 
convocatoria, deben aumentar la cuantía de sus pólizas a los quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, exigidos por el Acuerdo No. 2586 de 
2004, con una vigencia igual o superior al 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
f) Póliza de responsabilidad civil extracontractual, para la protección de bienes 
depósitos y las personas frente a la Rama Judicial y frente a terceros hasta por un 
monto de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con una 
vigencia igual o superior igual o superior a la establecida en el registro. 
 
De conformidad con el Acuerdo PSAA14-10136, en los casos en los cuales la 
persona jurídica o natural ya cuente con una póliza cuyo monto, coberturas y 
vigencia sea igual o superior a las señaladas se entenderá acreditado el requisito. 
 
Una vez producido el registro, el inscrito se comprometerá a mantener vigente dicho 
contrato de seguro, u otro que lo reemplace, conforme a las condiciones originales, 
cuando por la ocurrencia de un siniestro o cualquiera otra circunstancia, el monto, 
las coberturas o la vigencia de la póliza originaria hubieren variado. El 
incumplimiento de esta condición conllevará a la revocatoria de la inscripción. 
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